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Remite octuolizoción del formoto poro cons¡gnor lo reloción de
bienes coliflcodos como RAEE.

o .Oficio No 38G2024/T- 14b.3/JEPAE de 2ó de Febrero det 2025
b. Fox Mult No 0l{-T-14-b-3/COLOGE/.JEPAE de I 7 Feb 2025
c. Oficio N" 180/f-8.i.4 de ¡ I de Febrero 2025

Tengo el ogrodo de d¡rigirme o Ud., poro monifestorle que en
cumplim¡ento ol documento de lo referencio "o", odjunto se remite lo reloción
de los bienes de Residuos de Aporotos Eléctricos E|ectrónicos (RAEE) dodos de
bojo de los unidodes/dependencios del SCOME, debidomente octuolizodo y
de ocuerdo ol formoto indicodo en el documento de Io referencio ,,b',, o fin de
coni¡nuor con el proceso solicitodo en el documento de lo referencio ,,c".

Es propicio lo oportunidod poro expresorle los sentim¡entos de mi
especiol consideroción y est¡mo personol.

Dios guorde o Ud.

Lg- lR¡rEúzaEiñFr
Efg :T:*i l,'a2@E;Ery**ttr*'.*"-.
FIRI,IADO DIGITAIMENTE

JAVIER EDUARDO RAMIREZ RUIZ
CORONEL DE COMUNICACIONES

Jefe del Servicio de Comunicociones del Ejército

DISTRIBUCIóN
JEPAE...............................t01 )
BCOM A/M N. siL........ (01) (c/tNFo)
Archivo... ..0r /03

Esto es uno representoc¡ón impreso cuyo outenlic¡dod puede ser controstodo
con_ lo representoción imprimible locol¡zodo en lo sede digitol del Ejérc¡lo del
Peú. Lo representoc¡ón imprim¡bls ho sido generodo otenóiendo lo d¡spuesto
en lo Direct¡vo No 003-2021-PCM/SGTD. Lo verificoción puede ser efectuodo o
porl¡r del4 de morzo de|2025. Bose Legol: Decrelo Legislot¡vo N. 1412, Decrelo
Supremo N" 029-2021-PCM y lq Direct¡vo N. OO2-2021-pCM/SGTD.
URL : Hipr://rw.etercllo.mf.pel3hgedo/burcor-documenlo
CVD: 20250:104 t I07t t25to2¡tit8
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Asunto :

Ref. :

Oficio No 328 /t-ó.¡.4

Señor : Crl lng
Jo¡é luls BURGOS VIEYRA

Jefe de lo Jefoturo de Potr¡mon¡o del Ejército.

Son Borjo, 4 de Moeo del2025
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fusofución [e k lefatura [e Satrimonio fefrEjército

sqr Bod¿r, ll | oCT EA
No 957 /T-t6.b.zJEpAE/0569/Bajas.

VISTO:
El Oficio N' 377 lf -8.d.2 del 17 de jutio de 2024, remitido por el (ta) Servicio de

ggr-nun¡cacior¡es del Efércilo, adjuntando la documentac¡ón susbntatoria y Ficts de Registro de Baja
No 0493 del 16 de julio de 2021',

C
o

4,
CONSIDERANDO:

ue, con el oocumento del Visto, el (la) serv¡cio de comunicaciones del Ejército, solicita a la
de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Elec{rónicos, de los cargos del (de la) servicio comunicaciones deluo

, que a continuación se indican:

Ou€, el Decreto L€g¡slativo N' 1439 - Decreto Legislat¡vo dot S¡stema Nacional de
Abastecim¡ento, en la secc¡ón 4.2 señah, que la Cadena de Abastsc¡miento Público os el coniunto de
fth/id_a-d§ interelaciondas que abarca desde la programación hasüa la d¡sposición final, inúuyendo
las actividad€s involucradas on la gestión de adquisióiones y administración de bienes, s€rvicios y
e¡Ecución de obras para el cumpl¡miento de la provisión de servidos y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Dscreto Legislativo 1'137 - Ley del Ejército del Peru, aprobado
iante Decreto Supremo N' 00'201SDE del 30 de mar¿o de 2015 en el Artlo¡lo 52. establece, la

ra de Patrimonio del Eiército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
nificar, coordinar y e¡ecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

§.peN¡s¡ón y d¡sposición de los bienes de
administración:

propiedad d€l Eiército y de los que se sncuonben bajo su{

Que, la Directiva N" 000G2021 -EFl54.O1 'Dir€cliva para la Gestión de Bi€nes muobtes
Patrimoniales en el Marco del sistema Nacional de Abasiecimiento. y Directiva No oo.l r-
14.a. I/JEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistemá de Administración de
Bienes del Ejército' de junio del 2022, establecen que ta b4a de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cánc€la la anotación ds un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles claslficados como Pr¡ncipales y Secundarios, se induyán a los bienes je
Clase V de alto co6lo (Misiles, cohetes, otros similares), §eÉn aprobadas mediañte Rosolucaón de la
Jelatura de Patrimon¡o del Ejército, las cáusal€s autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garant¡a, Estado de sxcodencia, Estaáo de Cnátarra, Falta d€ ldoneidad det
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, PAEE, Saneamiento Adm¡nistrativo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, Sustracclón, Transformación, para el caso de semovientes por lnval¡dez;
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son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimon¡al, a
gratuito u ori€roso, a favor de otra enüdad, institución privada o porsona natural, en caso que el
se encuentre €n estado de avanzado d€ deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de

recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienos Muebles Patrimon¡ales; la Disposición Final se ¡ealizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N'804/JEPAE del 02 de fuubre de 2024, el Departamento
de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la documentación que
sustenta la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su conform¡dad; y,

Estando a lo propuesto por el Dopartamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
§ar la Olicina dE Apoyo Legal d€ la JEPAE.

-:.' SE RESUELVE:
Articulo lo.' Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Eleclrónicos, de los Cargos

(de la) SCOME los b¡enes muebles Secundarbs de Comunicaciones, que se indican en la parte
corisaderativa de la presente Resolución.

Articulo 2".. Autorizar a la (al) Servicio de Comunicacronos dsl Ejérc¡to la Disposic¡ón de tos
bienes muebles dados de baia antes indicados, aplicando €l método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Califrcados como FIAEE; asimismo, la Unidad de G€süón Logtsüca (UGL)
antes s€ñala, r€mit¡rá a la Jefatura de Pafimonio del Eiérc¡to la documentac¡ón y Ficha d€ Reg¡stro
de Disposición (FRDIActa de Disposición Final (ADF), gue sustentan la eiecuc¡ón del método de
Dispos¡c¡ón autor¡zado.

Arüculo 39.' La unidad/dependenda usuaria tendrá la responsabilidad de la culodia de los
bienes dados de baia antes señalados, haste que se realice la Disposición autorizada.

Arüculo 49.- La Jefatura de Patimonio del Ejérc¡to acü.lalizará, en el SISCOBAM, 1o3 cargos
r€spec-tivc.

R.gbtnro, comunlqrr* y arch¡ve.e.
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, asimismo los documentos normativos antes indicados, establ€cen qus los aclos d€
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fosofucün [e fa lefatura [e Qatimonio [ef ejército

ttto 7go /T-t6.b.zJEpAE/0570/Bajas.
V!STO:

El Olicio N" 377 /T-8.d.2 det i7 de iut¡o de
Comunlxciones del Ejército, adjuntando la docr¡mentación

san Borja, ll I OCf nA

2024, remitido por el (la) Serv¡cio de
sustentratoria y Ficha de Regisüo de Baja

{
\

del 16 de ¡ul¡o de 2024:

CONSIDERANOO:
, con el Documento del Visto, el (la) Serv¡c¡o de Comunicac¡ones del Ejército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos E]éctricos Eleclrón¡cos, de los cargos del (de la) Almacen 3a Bcom A/M S1l Jnst

Hen Md So, que a continuacíón se irdican:

carj

ta¡.if¿nc

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
miento, en la s€ccón 4.2 sellala, que la Cadena de Abastecim¡ento priblico es el conjunto de

act¡üdades interelacionadas que abarca desde la programación hasta la d¡sposición final , incluyendo
las actiüdades ¡nvolucradas en la gest¡ón de adquisiciones y administración de bienes , servrcros y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de

Que, el
mediante Decreto
Jefatura de Patri
planiflcar, coord

y disposición de los bienes de propiedad del Eiérc¡to y de tos que se encuentren bajo su

Que, la Directiva N' 000G2021-EF154.01 'Direc{iva para la Gestión de Bienes muebles
niales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y Oirect¡va No O0l T-
EPAE 'Normas y Procedimienlos para la Organización del Sistema de Administrac¡ón de

del Ejército' de junio del 2022, establecen que h baja de bienes muebles es el procadimisnto
por €l cual s€ can@la la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro pat imonial; la ba¡a
de los b¡enes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se ¡ncluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), seÉn aprobadas modiant€ Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejárcito, las causales autorizadas para la baia de b¡enes mu€bles son por:
Daño, Ejecución de Garantfa, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Raparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneam¡ento Administrativo de Bi€nes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Reglamento del Oecreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del perú, aprobado
Supremo N'005-201tDE del 30 de mazo de 20'15 en et Articr¡lo 52" establece, la

monio del Ejércilo es la unidad orgánica técn¡co admin¡strat¡va responsable de
¡nar y ejecutar las actividades relacionadas con €l registro, adm¡n¡strac¡ón,

IJ
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/T-1 6.b.ZJ EPAE/0570/Bajas.

, asimismo los doc{mentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
ción son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del b¡en patrimonial, a

gratuito u on€roso, a favor de otra entidad, insütución privada o persona natural, en caso qus el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperac¡ón, y sobr6 el cual no es posible eiecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o elim¡nar, se eiecutarán por los métodos siguienles: Transferencia, Donación, Subasta
Públ¡ca, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se raaliza¡á
denho de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baia, respecliva;

Que, con Hoja de Conformidad N" 8(X /JEPAE del 02 de Oclubre de 2024, el Departamento
de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la documentación que
sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su conlormidad; y,

Estrando e lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arllculo lo.- Aprobar la Ba¡a, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

(de la) Bcom 511-Alm 3a los bienes muebles Secr¡ndarios de Comunicaciones, que se indican en
parte consideraüva de la presente Resolución.

At¡culo 2".- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Eiército la Dispos¡ción d€ los
bienes muebles dados de ba¡a antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Dispos¡ción
Final, por Dmación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de G€stión Loglsüca (UGL)
ant6s señala, romitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentac¡ón y Ficha do Registro
da Disposición (FRDyActa de Disposición Final (ADF), qu6 sustentan la e¡ecución del método de
Disposición autor¡zado.

Articulo 3P.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsatililad de la cr¡stodia de los
bienes dados de baja anEs señalados, hasta que se redice la Disposición autorizada.

Ar culo l'.- La Jefatura de Pafimon¡o del Eiácito aclualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respec{ivos.

Rog¡rtroao, comunaquero y arshlyo¡e.
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. GONSIDERANDO:

.Que, con el Documento del visto, el (la) servicio de comun¡cacbnes del E¡érc¡to, solicita a la
ra de Patrimonio d6l Ejérc¡to (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de Comun¡caciones, por

iduo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) servic¡o comun¡cac¡ones del
Ejército, que a continuación se ¡ndican:

cürgo r,¡sc

C¡a¡ge Sax r
¡16€{r0.0552
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fusofución [e fa lefatura [e Patrimonio feftEjército

I
dS§'

sanBorja. 0 2 [)lt 202(
N" tl3.1 /T.t6.b.zJEpAE/1264/Bajas.

VISTO:
El Ofic¡o N' 1067/T-8.i.2 del 30 de octubre de 2024, remitido por et (ta) Serv¡cio de

Comunicaciones del Ejérc¡to, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de ñegisho tle Ba.ia

-.{*-1335 del 27 de septiembre de 2O24;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades intenelacir¡nadas que abarca desde la programación hasta la disposic¡ón final, incluyendo
las actividades involucradas en la gesüón de adqu¡s¡c¡ones y adm¡nistración de bienes, servicios y
ejecución d6 obras para el cumpl¡miento de la provisión de servicios y logro de resultados:

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo 1'137 - Ley del Ejército del perú, aprobado
rnediante Decreto Supremo N'00S201$DE del 30 de mazo de 2015 en el Afículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonao del Ejército es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
supervisón y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentreo bajo su
adm¡nistrac¡ón:

"^-
$É-';

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 'Direct¡va para ta Gest¡ón de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abaslecim¡ento. y Directiva No 001 T-

4.e.1/JEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sislema de Administrac¡ón de
Elie¡res del Ejército' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble pahimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefalura de Patrimonio dol Eiército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
B¡en, Reparación Onerosa, Obsolescenc¡a Tácnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnval¡dez;

1-?
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-l 6.b.2/JEPAE/l 254/Bajas.
mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

ición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
¡nstilución privada o persona natural, en caso que el,t¡en se encuentre en estado da avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibil idad de

recuperación, y sobre el cual no es posible ejecuta r ningún olro acto de disposición, se podrá
desechar o el¡minar, se ejecutarán por los mélodos siguientes: Transferenc¡a, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de B¡enes Muebles Patrimoniales: la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va:

A¡ticulo 2".- Ationza¡ a la (al) Sewicio de Comunicaciones del Ejército la Disposición de los
bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición

_ Que, con Hoja de conformidad N' 1ss1 /JEPAE der 12 de Noviemb¡e de 2o24, er
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluacaón de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

. ^Estando 
a lo propuesto por er Departamenro de Bienes Muebres de ra JEpAE y a ro opinado

por la Olic¡na de Apoyo Legat de ta JEpAE.

SE RESUELVE:

. _ . MjyP fi.- Aprobar ta 8."1", qq Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de bs Cargos
del (de la) scoME los bienes muebles secundarios de comunicaciones, que se indhan en la Srtecons¡derativa de la presente Rosoluc¡ón.

Final,
antes

por Donación Bienes Calificados como RAEE: as¡m¡smo, la Unidad de Gestión Logística (UGL
señala, remitirá a la Jefatura de patrimon io del Eiércilo la documentac¡ón y Ficha de Regislro

de D¡sposición (FRD)/Acta de O¡sposic¡ón Final (ADF), que suslenlan la ejecución del método de
Disposición aulorizado.

Artículo 3o.' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custod¡a de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se real¡ce la Disposición aulorizada.

Artículo 40.- L¿ Jefatura de Patrimonio del Ejército actuatizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníqueee y archívese.
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fusofución [e fa lefotura [e Qatrimonio [efBjército

) 3 ) t fi 46.b.2t JEPAHlztT tBaias.
VISTO:

San Borja, l, I DIC AA
No

El Oficio N' 1072/T-8.¡.2 del 3'l de octubre de 2024, remitido por el (la) Servicio de
_.Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentrac¡ón sustentatoria y Ficha de Regisfo de Baja

--'-lIs?O87 del 30 de sept¡embre de 2024;

GONSIDERANDO:
Que, con el Documonto del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, sol¡cita a la

ra de Patrimon¡o del Ejército (JEPAE) la ba¡a de b¡enes muebles de lngenieria, por Res¡duo
Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos dol (de la) Almacen 3a Bcom A/M 511-lnst Hen Vid
So, que a conünuación se indican:

C€go NsG

CütgD sa¡¡
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tzd.a

Que, el Decreto Leg¡slativo N' '1439 - Decrelo Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actÚ¡dades inlenelac¡onadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo
las acüvidádds involuctadas en la gestión de adquisiéiones y administracién de bienes, servitios y
ejecuc¡ón de obras para el cumpl¡miento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del peru, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 00$201tDE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico adminislrativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
-supervis¡ón y dispos¡ción de los bienes de prop¡edad del Ejército y de los que se encuentren bajo su-üú.ninistración 

;

Que, la Directiva N" 0006-2021 -EF154.01 'Direct¡va para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del s¡stema Nacional de Abastec¡miento" y Direct¡va N" 001 T-
14.a.1|JEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistemá de Adm¡n¡strac¡ón de
Bienes del Ejército'de junio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedlmiento
por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes áe
Clase V de alto costo (Mis¡les, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas medianta Resolucón de la
Jefafura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de b¡enes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, ReParación Onerosa, Obsolescencia Tócnica, RAEE, Saneamiento Administraüvo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracc¡ón, Transformación, para el caso de semov¡entes por lnval¡dez;

l!ÉI,

¡

\.

B'U



6.b.2/J EPAE/1277 lBaias.
rsmo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

n son los proced¡m¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
gratuito u onemso, a favor de oha entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

en se encuentre en estado de avanzado de delerioro, inserv¡ble o que no tiene posibilidad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposic¡ón, se podrá
desechar o eliminar, se erecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminac¡ón de Bienes Muebles Patrimoniales; la Dispos¡ción Final se real¡zará
dentro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de emisión de la Resoluc¡ón de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1SS7 /JEPAE del 12 de Nov¡emb¡e de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la sol¡citud de baja de los bienes muebles, ha delerm¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles d6 la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

_ Articulo 1o.' Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrónieos, de los Cargos
del (de la) Bcom 511-Alm 3a los b¡enes muebles Secundarios de lngen¡eria, que se indican en la
parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Artículo 2".- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejercito la Dispos¡ción de los
bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Cal¡ñcados como RAEE; as¡mismo, la Unidad d€ Gestión Logística (UcL)

tes señala. remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Reg¡stro
sposición (FRD)/Acta de Disposi c¡ón F¡nal (ADF), que sustentan la ejécuc¡ón del método de

ción aulorizado.
Artlculo 3o.- La unidad/dependenc¡a usuaria tendrá la responsabilidad de la custod¡a de los

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se real¡ce la Disposición autorizada.

Artlculo ¡lo.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército adtualizañ, en et SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Regístrese, eomuníquese y archÍvese.
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-fusofución [e k lefatura [e Satrimonio fefBjército

w 2 1 
q) /T-l6.b.zJEpAE/t4lStBata¡.

VISTO:

San Bo4a,
It 0 Dlc ,u

Ef Oñcio N' 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remitido por el (la) Se¡vicio de
Comunicác¡ones del Ejército, adiuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Reg¡stro de Baja

1736 del 30 de sept¡embre de 2024;

DERANDO:
, con el Documento del Visto, el (h) Servac¡o de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Eleclrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,rM 51i-l¡lat

Taller Mant, que a continuacl5n se indican:

Que, el Decrsto Leg¡slativo N" 1439 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Abaslecimientb, en la socción 4.2 señala, que la Cdena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades intenelacimadas que abarca desde la programación hasta la dispc¡ci'n final, ¡nduyerdo
las actividades involucradas en la gestÍón de adqu¡s¡ciones y administración de bienes, seNicios y

de obras para el cumpl¡miento de la provisión de se¡vicios y logro de resuttados;
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
Decreto Supremo N' 00$201SDE del «) de mar¿o de 2015 en el Artículo 52" estabtece, h

Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co adm¡nistrativa responsable de
, coordinar y oiecutar las actividades relacionadas con el registro, adm¡nistración,

y dispos¡c¡ón de los bienes de prop¡edad det Eiército y de lc que se encuentren bajo su
adm¡nistración:

Que, la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 'Directiva para le Gestión d6 Bienes muebles
Patr¡moniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento' y Oirectiva No 001 T-
14.a. 1/JEPAE 'Normas y Proc€d¡mientos para la Organización del Sistema de Adm¡nistrac¡ón de
Bienes del Ejército'de junio del2022, establecen que la baja de b¡enes muebles es el proced¡miento
por el cual se cancela la añotación de un bien mueble patrimoflial en el registm patrimonial; la ba¡a
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Mi§les, cohetes, 0ú6 sim¡lares), serán aprobadas m€d¡ante Resoluckin de la
Jefatura de Patrimonb del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Eiecución de Garantia, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad det
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Tácnicá, RAEE, Saneamiento Administrativo de B¡enes
muebles Palrimoniales, sustracción, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No /T-1 6.b.2/JEPAE/I ¡148/Bajas.

ismo los documentos normaüvos antes ¡nd¡cados, establecen que los actos de
d proced¡mientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

u oneroso, a favor de otra ert¡dad, instifuc¡ón privada o persona natural, en caso que el
SE en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de

recuperación, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
&sechar o eliminar, se eiecutarán por los métodos siguienles: Transferencia, bonación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de B¡enes Muebles Patrimon¡ales; la Disposición Final se realizará
dentro de los clnco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baia, respectiva:

Que, con Hoja de Conformidad N" 1833 /JEPAE del 04 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que suslenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Dopartariento de B¡enes Muebles de la JEpAE y a lo opinado
Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

RESUELVE:
lo 1o.- Aprobár la Baja, por Residuo Aparatos Eléc{ricos Electrónicos, de los Cargos

la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
en la parte considerativa de la presenle Resolución.

Artículo 2'.- At¡torizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Dsposición de tos
bienes muebles dados de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enajenación/Dispos¡ción
Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; a§mismo, la Unidad de Gesüón Loglsüca (UGL)
antes señela, remiürá a la J€fatura de Patrimonio del E ército la documentac¡ón y Ficha de Regislro
de Disposición (FRDyActa de Oisposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
DispoÉ¡ción autorizado.

Arfculo 3c.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la rcsponsab¡lüad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la D¡spos¡ción autorizada.

A¡ücrrlo ¿lo.- La Jefrtura de Palrimonio del Ejército ac{ualizará, en el SISCOBAM, los cargos
repeclivos.

Regiltole, coorunlquose y archlve*.

SANCHEZ
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,,,fusofución [e k lefatura fe Qatrimonio [e[Ejército

n" 2 llj rr-l6.b.zJEpAE/t¿t4grBajas.

VISTO:

sanBofa, ll0 $lC m2t

El Oficio N" 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remit¡do por el (la) Servicio de
del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja

5 del 30 de septiembre de 2024:

IDERANDO:
, con el Documento del V¡sto, el (h) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Palrimonio del Eiército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunrcacrones, pof
Aparatos Eléctr¡cos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Almacen 21 M Bcom A,/M 511-Mat

T Mant, que a conünuación se indicen:

c6o. r'§G

Cóúgo S8¡¡

01
5tl(!ro"txo{¡ll¡

7¡Xt?@

E{¡IFO ElorE',rBCO aG z(b6UF¡C€/O2 Sfi
oftl2¡2n1f

2.@.O

aD.o

Que, el Decreto Legislat¡vo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
, en la secclSn 4.2 *ñala, que la Cadena de Abastecimiento público es el coniunto de

intenelacior¡adas que abarca desde la programación hasta la disposición ñnal, indu)¡endo
actiüdades involucradas en la gestión de adqu¡siciones y administración de bienes, servicios y

ejecuc¡ón de obras para el cumpl¡miento de la provisión de servicios y logro de resultados;
Que, el Reglamento del Dscreto Legistat¡vo 1137 - Leydel Ejárcitb del perú, aprobado

rnediante Decreto Supremo N" O0$.2015-DE del 30 de mazo de 201S en el A¡tículo 52" estabtece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico adminislrativa responsable de
planificar, coord rnar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

y disposición de los bienes de prof,¡edad del Eiército y de los que se encuenfen bajo su

Que, la Directiva N" 000G2021-EF/54.01 'Directiva para la Gest¡ón de Bienes muebles
o ales en el Marco de¡ Sistema Nacional de Abastecimiento" y D¡rect¡va No 00t T-

AE 'Normas y Procedimientos para la Organizac¡ón del S¡stema de Administración de
Ejército' de junio del2022, establecen que la baia de bienes muebles es el proced¡miento

cua se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimon¡al; la ba¡a
de los bienss muoblqs clasif¡cados como Princ¡pales y Secrrndarios, se incluyen a los b¡enes de
Clase V de allo costo (Mis¡les, cohetqs, otros s¡milares), serán aprobadas med¡ante Resolucrón de la
Jefatura de Pafin¡onio del Ejército, las causales autorizadas para la ba¡a de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garanlia, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebl€s Patrimon¡ales, sustracción, Transformacón, para el ceso de semovientes por lnvalidez;

:
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No /T-l 6.b.2/J EPAE/I ¡l4grBa¡as.

§im¡smo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
d

, y sobre el cual no es posible e¡ecutar ningún otro acto ds dispos¡ción, se podrá
r o eliminar, se ejecularán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donación, Subasta

, Permula y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición F¡nal se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respec{iva;

Que, con Hoia de Conformidad N' 1834 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de B¡enes Muebles de ¡a JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustonla la solicitud de baja de los bienes muebles, ha delerminado su
conformidad; y,

procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
roso, a favor de otra entidad, ¡nsütuc¡ón privada o persona natural, en caso que el
en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no t¡ene posibilidad de

_ 
Estando a lo propueslo por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEpAE y a lo op¡nado

Of'cina de Apoyo Legal de la JEPAE.

RESUELVE:
lo 1'.- Aprobar la Ba¡a, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicac¡ones , que se
n en la parte cons¡derat¡va de la presente Resoluc¡ón

Articulo 2'.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Disposición de los
bienes muebles dados de baja antes ¡ndicados, apl¡cando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Calificadqs como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logíst¡ca (UGL)
anles señala, remitiÉ a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Reg¡stro
de D¡spos¡ción (FRD/Acta de Disposición Finat (AD F), que sustentan la eiecución del método de
D¡spos¡ción autorizado.

Artículo 39'- La unidad/dependencia usua¡ia lendrá la responsabilidad de la custodia de los
tlienes dados de baia anles señalados, hasla que se realice la Dispos¡c¡ón autorizada.

Arüculo ¡lo.' La ,refatura de Patrimon¡o del Ejército ac{ualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respéclivos.

Rogbtroso, comuniquece y archfy€§o.
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No ¿2 I 5 r-r6.b.zJEpAE/t4f)/Bajas.
VISTO:
El Oficio N' 1231 /T-8.i.2 del 30 de sept¡emb¡e de 2024 rem¡tido por el (la) Servicio de

Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja

CONSIDERANDO:
, con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Patrimon¡o del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 511-Mat

T Mant, que a conünuación se indican:

Allg, lrgc
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Que, el Decreto Legislativo N" 'f 439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abaslecim¡ento Público es el conjunto de
acl¡üdades intenelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta h d¡spos¡ción ñnal, incluyendo
las activ¡dades involucradas en la gestión de adquis rcrones y administración de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de servic¡os y logro de resultados;

, el Reglamento del Oecreto Leg¡slativo 1137 - Ley del Ejérc¡to del Perú, aprobado
Supremo N" 0OS.20í$DE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52" establece, la

Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co admin¡strat¡va responsable de
coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

disposición de los bienes de po¡iedad del Ejército y de lc que se encuentren bajo su

Que' la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimon¡ales en el Marco del Sistema Nacional de Abasiecimiento' y Direcliva No OO1 T-'14.a.1IJEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organizac¡ón del Sistemá de Administración de
Bienes del Ejército" de junio de12022, establecen que la baja de b¡enes muebles es el proced¡miento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundar¡os, se índuyén a bs bienes de
§tgse V de alto costo (Mis¡les, cohetes, otros similares),-serán aprobadas mediaáte Resoluc¡ón de la
leEturl.de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Oaño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chátarra, Falta de tdone¡dad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamienlo Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracc¡ón, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

r

fución [e k lefatura [e eatimonio fefEjército

Á
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sanBo{a, llDICmlt

del 30 de septiembre de2O24;
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fT-l 6. b.2/J E PAE/1 450/Bajas.
Quá, asimismo los documentos normat¡vos antes indicados, establecen que los actos de

di 4§bn bs procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
t u oneroso, a favor de otra entidad, insütución privada o persona natural, en caso que el

cUentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no t¡ene pos¡bil¡dad de
ón, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá

roel iminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposic¡ón Final se realiza¡á

deritro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de emisión de la Resolución de Ba.ia, respec{iva;

Que, con Hoja de Conform¡dad N' 1835 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

. Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEpAE y a lo opinado
Ia Qfcina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.-

e la) Bcom A,/M
d¡can en la parte co

Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
nsiderativa de la presente Resolución.

Artículo 2o.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones det E¡ército la Disposición de los
bienes muebles dados de baja antes ¡ndicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimisrno, la Unidad de Gelión Logistica (UGL)
antes señala, remiürá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Reg¡stro
de Disposición (FRD[Acta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método cte
Disposición autorizado.

Artfculo 3o.- La unidaÜdependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta gue se realice la Disposic¡ón autorizada.

Artlculo 4o.' La Jefatura de Patrimon¡o del Ejército actualza¡á, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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SanBoria, l0 0lC mzl
y, z I vtl rr-l6.b.zJEpAgl45ltBaJas.

VISTO:
El Oficio N' 1231 /T{.i.2 del 30 dc septiemb¡e de 2A24, remitido por el (la) Servicio de

Co¡nunicacionea del E¡árcito, adjuntendo h documentaci¡'n Eustentraloria y F¡cha de Roghtuo É Ba¡a
hP 1812 del 30 de septiembre de 202,0;

SIDERANDO:I , con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejérc¡to, solicita a la
de Patr¡mon¡o del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 2'lM Bcom A/M 51l-Mat

Taller Mant, que a continuación se indican:
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raú
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Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la seccirln 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento PúU¡co es el conjunto de
aclividades ¡ntenelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposiciSn final, incluyendo
las ades involucradas en la gesüón de adquisiciones y adm¡n¡stración de bienes, servicios y

de obras para el cumplimiento de la provis¡ón de servicios y logro de resultados;
, el Reglamento del Decreto Legislativo 1'137 - Ley del Ejército det Perú, aprobado

Supremo N'@$201$DE del 30 de marzo de 2015 en el Artícr¡lo 52'establece, la
Patrimon¡o del Eiérc¡to es la unidad orgán¡ca técnico administrativa responsable de

coordinar y elecutar las activ¡dades relacionadas con el registro, adm¡nistración,
y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su

administración;

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gesüón de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento' y Directiva No 001 T-
'14.a.'lIJEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del S¡stema de Administración de
Bienes del Ejércilo' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Princ¡pales y Secundarios, se ¡ncluyen a los b¡enes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, olros similares), seÉn aprobadas mediante Resolucir5n de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustrac¡ión, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

it

13/Ot/¿Or 1



No lT -1 6.b.A JEPAE/I 451 /Bajas.

, osimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

Que, con Hoja de Conform¡dad N' 1836 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que sustenla la solicitud de baja de los b¡enes muebles, ha determinado su
conformidad; y.

., ^Estandg 
a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEpAE y a lo op¡nado

lá§ficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

8E RESUELVE:
Articulo 1o.- Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los Cargos
la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles secundarios de comunicaciones, que se
en la parte considerat¡va de la presente Resolución.

¿¡

ndican
(de

Articulo 2".- Autorizar a la (al) SeMcio de Comunicaciones ttel Ejército la Disposición de los
renes muebles dados de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enajenación/Disposición

Final, por Donación Bienes Calilicados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gesüón Logística (UcL)
antes señala, rem¡t¡rá a la Jefalura de Patrimonio del Ejército la documentac¡ón y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposición Finat (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Disposición autorizado.

Articulo 3o" La unidacUdependencia usuaria tendrá la r€sponsabilklad de la cusrodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizadá.

A¡tlculo 4o.- La Jefatura de Patrimon¡o del Ejércrto actualizará, en el SISCoBAM, los cargos
respec{ivos.

Reglstreso, comuníqucle y archfvese.

\

proced¡mientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patr¡monial, a
a favor de olra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de

fiN
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t '",i'figsofución [e ta tefatura [e Patrimonio [e[fEjército

San Borja, rl0 t)IC 2fl2l¡¡ 2 lvt /T-1 6. b.2/J EPAE/I 453/Bajas.

VISTO:
Oficio N" 1231 tf-9.i.? del 30 de septiembre de2024, remitido por el (la) Servicio de
ones del Ejérclto, adjuntrando la documentación suslentatoria y Ficha de Registro de Baja
30 de septiembre de 2024;

EI ,

Comunicaci
No 1824 del

GONSIDERANDO:
, con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Elechónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 511-Mat

T Mant, que a continuación se indican:

Que, el Decreto Legislat¡vo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
actividades inlerrelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la disposición final, ¡ncluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adqu¡sic¡ones y adm¡nistración de bienes, serv¡cios y
ejecución de obras para el cumpl¡miento de la provis¡ón de serv¡cios y logro de resultados;

.- Que, el Reglamento del Decrelo Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
ineq¡ants Decreto Supremo N" 00$201$OE del 30 de marzo de 2015 en el Aáículo 52" establece, la

;, -: 
/ Jefálwe de Patrimonio del Eiército es la un¡dad orgánica técnico administrativa responsable de

l': I ptahífiqar, coord¡nar y e¡ecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
', trsuggwisión y disposic¡ón de los bienes de propiedad del Ejército y de lc que se encuenlren bajo su

.: Hñhisbadón:
Que, la Directiva N' 0006-202'l-EF/54.01 'Directiva para la Gestión de Bienes muebles

Pálrimoniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento' y Directiva No OO1 T-
'l4.a.Í/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administrac¡ón de
Bienes del Ejército'de junio del2022, establecen que la b4a de bienes muebles es el proced¡miento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldone¡dad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, FIAEE, Saneamienlo Administrativo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de semoüentes por lnvalidez;
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-No ,T-1 6.b.2/JEPAE/I 453/Bajas.
mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos dea

s procedimientos a través del cual se otorga la prop¡edad del bien patrimonial, a
u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que ela

encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
ación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de d¡sposic¡ón, SE podrá

char o el¡m¡nar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
blica, Permuta y Eliminación de B¡enes Muebles Patr¡moniales; la Disposición Final se realizará

dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respec-t¡va;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1B3B /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentac¡ón que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

-Estando 
a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado

la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

_ _ Artículo 1o.' Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
{de la) Bcom A/M 511-Alm 21 los b¡enes muebles secundarios de comunicac¡ones, que se
can en la parte cons¡derativa de la presente Resoluc¡ón.

Articulo 2o.- Autorizar a la (al) SeMcio de Comunicaciones del Ejército la Dispos¡ción de los
bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Calíficados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL )
antes señal a, remit¡rá a la Jefatura de Patrimon¡o del Ejército la documentac¡ón y Ficha de Reg¡stro
de Disposición (FRDyActa de Dispos¡ción Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Disposición autorizado.

Art¡culo 3o.' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 40.- La Jef,atura de Patrimonio del Ejército aclualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respecl¡vos .

Regístrese, comuníquese y archívese.
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$r" ofución [e k lefatura fe Qatrimonio [e[lEjército

El Oficio N' '1231 /T-8.i.2 del 30 de sept¡embre de 2024, remitado por el (la) Servicio de
Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
N" 1E32 del 30 de septiembre & 2O24;

No 2 4 ! t tt -16.¡.2/JEpAE/.t45¿r/Bajas.

VISTO:

San Borja,
| 0 t)lc mzl

SIDERANDO:
, con el Documento del Vbto, el (la) Servicio de Comun¡caciones del Ejército, solicita a la

de Patr¡monio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicac¡ones, por
Aparatos Electicos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 5.11-ltlat

Mant, que a continuac¡ón se indican:

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decroto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Abasteci m¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento público es el coniunto de
aclivirades Intenelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, induyendo
las acliv¡dades involucradas en la gesüón de adquis¡c¡ones y adminisbación de bienes, servicios y
eiecución de obras para el cumplim¡ento de Ia provis¡ón de servicios y logro de resultados;

Que, el Regla mento del Decreto Leg¡slativo 1137 - Ley det Eiército det peú, aprobado
mediante Decreto Supremo N" m5-201$OE ctd 30 d€ mar¿o d6 20.15 en €l Artícr.¡to 52. establecs, la
Jefatura de Patrimon¡o del Ejérc¡to es la unidad orgánica técn¡co admin¡strat¡va responsable de
plan¡f¡car, coord inar y ejscutar las actividades relac¡onades con el registro, administración,

y disposiciiin de los bi€nes ds profiedad del Ejárcito y de lc que se enanentren balt su
ónl

Que, la Direcliva N" 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Gest¡ón de gienes muebles
niales en el Marco del Sistema Nac¡onal d€ Abastecimiento' y Direct¡va No 001 T-

1/JEPAE "Normas y Proced im¡entos para la Organización del Sistema de Administración de
del Ejército' de iunb del 2022,6tablecen que la baja de bienes muebles es el proced¡miento

por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clas¡ficados como Princ¡pales y Seqrndarios, se ¡ ncluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros sim¡lares), seÉn aprobadas m€d¡ante Resolución de la
Jefatura de Patrirnon¡o del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, E¡ecución de Garantía, Estado de axcedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación One rosa, Obsol€scencia Técnica, RAEE, Saneamiento Adm¡nistrativo de Bienes
muebbs Patrimon¡ales, sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez:
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No lT-1 6.b.2/JEPAE/I'[!{/Bajas.
gs¡mismo los documentos normat¡vos anles ind¡cados, establecen que los actos de

procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
ilo u oneroso, a favor de ofa entidad, instituc¡ón privada o persona natural, en caso que el

ntre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
c¡ón, y sobre el cual no es posible e¡ecutar ningún otro acto de disposición, se podrá

Püblica,
o eliminar, se ejecutarán por los métodos sigu ientes: Transferencia, Donación, Subasta

Permuta y EI¡m¡nación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Dispos¡ción Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a pertir de la fecha de emisión de la Resolución de Ba¡a, respecliva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1839 /JEPAE det 03 de Diciembre de 2024, et
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicilud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nádo su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEpAE y a lo opinado
Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

--. .,r'Arlículo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Elec{ricos Elec,trónicos, de los Cargos
de}{de la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles secundarios de comunicaciones, que se
indican en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2''- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejárcito la Disposic¡ón de los
bienes muebl€s dados de baia antes indicados, aplicando el método de Enaienación/Disposición
F¡nal, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimisnrc, la Unidad de Gestión Logística (UGL)
antes s€ñala, remit¡rá a la Jefafura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Regisfo
de Disposición (FRD/Acta de D¡sposición Final (ADF), que sustentan la ejeo.rción dst métodt de
Disposición autorizado.

A¡ticulo 3".- Le un¡dad/dependencia usuaria tendÉ la responsabilidad d€ la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la D¡sposic¡ón autorizada.

Arliculo ¡to.- La Jefatura de Pátrimonio del Ejército adual¡zará, en el SISCOBAM, lc cargos
respeclivos.

Roglstreee, comun¡qr¡€ae y et¡hiveee.
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sofución [e k lefatura [e Satrimonio [efrEjército

¡$ 2/c I /T-r6.b.zJEpAEn4risrBa¡as.
VISTO:

san Borja, I O DIC &l

El Oficio N' 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiemb¡e de 2024, ¡emitido por el (la) Servicio de
Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
No 1837 del 30 de septiembre de 2024

, con el Documento del Visto, el (h) Servicio de Comun¡caciones del Ejército, solicita a la
Patrimonio del Ejérc¡to (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de Comunicaciones, por

iduo Aparatos Eléclricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 511-l¡lat
T r Mant, que a continuación se indican:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto I eg¡slativo del Sistema Nacional de
Abast€cimiento , en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento público es et cor{unto de
actividades intenelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposicion fi nal, induyendo
las tnvolucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servic¡os v

de obras para el cumpl¡miento de la provisión de servicios y logro de resultados;
Que, el Reglamento del Oecreto Legislativo 'l'137 - Ley del Ejérc¡to del Peú, aprobado
Decreto Supremo N" 005201s-DE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52. establece, la
de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de

pla car, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el reg¡stro, administración,
supervisión y disposición de los bienes de pmpiedad del Ejército y de los gue se encuentren bajo su
administración;

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Gestión de Bíenes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y Direcliva No 00'l T-
14.a.'lIJEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistemá de Administración de
Bienes del Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles as el procedim¡ento
por el cual se cáncela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el reg¡stro pat monial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Seanndarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alb costo (Misiles, cohetes, otros similares), seÉn aprobadas mediante Re-solución de la
Jefatura de Patririon¡o del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Eiecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, FIAEE, Saneamiento Adm¡nistraüvo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de somovientes por lnvalidez;
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No /T-1 6. b.2/J E PAE/1 455/Bajas.

di
mismo los documentos normaüvos antes indicados, establecen que los actos de

procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
U , a favor de otra entidad, institución privada o persona natural,
ntre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de-le raC n, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngun otro acto de disposición, podrá

d€ r o eliminar, se ejecutará
se

n por los rÉtodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
P ca, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimon¡ales; la Disposic¡ón Final se realiza¡á
dentro de los cinco (05) meses, a parlir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

_ Que, con Hoja de conformidad N" 1840 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

/É

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por na de Apoyo Legal de la JEPAE.

RESUELVE:
Arlículo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos , de los Cargos

(de la) Bcom A/M 51 1-Alm 2'l los bienes muebles Secundarios de Comun rcadones, que se
n en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Articulo 2o.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejércilo la Disposición de los
enes muebles dados de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enajenación/Disposición

, por Donación Bienes Calificados como FAE E; asimismo, la Unidad de Gesüón Logística (UGL)
antes señala, rem¡tirá a la Jefatura de Patrimonio del Eiérc¡to la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRD/Acta de Disposición Finat (ADF), que sustentan la ejecución del método de

§

Disposición autorizad
Artlculo 3c.-

o.

La unidad/dependenc¡a usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bieres dados de baja anles señalados, hasta que se realice la Disposic¡ón autorizada.

A¡tlculo 4o.' La Jefatura de Patrimon¡o del Ejérc¡to actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respeclivos.

Regfstrese, comuniquese y a¡chívese.
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[e fa lefotura [e Satrimonio [effjército

t
c

C9

cnn

n a /v4 rr-r6.b.zJEpAEtf¿*i6/Baias.
VISTO:

San 8orja, tl 0 DIC II2l

El oficio N" f 231 /T-8.i.2 del 30 de septiemb¡e de 2024, remitido por el (la) servicio de
del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja

deI 30 de septiembre de 2O24;

SIDERANDO:
, con el Documento del Visto, el (la) Serv¡cio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

ra de Patr¡monio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de comunicaciones, por
uo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Almacen 2f M Bcom A,/M 5f l-Mat
Mant, que a conünuación se indican:

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento público es el conjunto de
aclivilades ¡ntenelac¡onadas que abarca desde la programación hasta la disposición ftnal, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y adm¡n istración de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de se rvicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legistativo 1137 - Ley'del Ejército del peru, aprobado
Decreto supremo N'00s201sDE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo s2'establéce, la
de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
r, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, adm¡nistración,

y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de tos que se encuentren bajo su

, la Directiva N' 000G202'l-EF/54.01 "D¡rectiva para la Gestión de Bienes muebles

14.a.11J
niales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento. y Directiva No OO1 T-
EPAE 'Normas y Procedimientos para la organización del sistema de Administración de

Bienes del Ejército' de junio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimon¡al en el registro patrirnonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alb costo (Misiles, cohetes, otros similares), s€rán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrirlonio del Ejército, las causales autorÉadas para la baja de b¡enes muebles son por:
Oaño, Ejecuc¡ón de Garantla, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
B¡en, Reperación Onerosa, Obsolescencia Técnica, FIAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No /T-i 6.b.ZJEPAE/I 456/Bajas.

, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

gratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, instifución privada o persona nalural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
{9buperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
tle.séch
Pública

ar o eliminar, se ejecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donación, Subasta
, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición F¡nal se realizará

dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va;

Que, con Hoja de Conform¡dad N' 1841 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo'lo.- Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
la) Bcom AIM 51 1-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
en la parte considerativa de ¡a presente Resolución.

(de
ican

tnal, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gesüón Logísüca (UGL)
antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimon¡o del Ejército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Oisposición autorizado.

A¡ticulo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilirlad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se real¡ce la Disposición autorizada.

Artículo 2o.-
enes muebles dad

Articulo 40.-
respectivos.

Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Disposicl5n de los
os de baja antes ind¡cados, aplicando el método de EnajenaciónlDisposición

La Jehtura de Patrimonio del Ejércilo aduallzará, en el SISCOBAM, los cargos

Reg¡strese, comuníquese y archívese.
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fución fe k lefatura [e Satrimonia [ef&jército{\c
§t

a

Co
No

No 2 1 <,,- ¡ -15.6.a JEp AEt 11;sl/Bajas.

sanBo{a, t0 [)lc m2l

VISTO:

GONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Serv¡cio de Comunicaciones del Ejército. sol¡cita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 511-Mat

El olicio N' 1231 /T-E.¡.2 del 30 de sept¡embre de 2024, remit¡do por el (la) servicio de
municacrones del Ejérc¡to, adiuntando la documeniación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
1B7O del 30 de septiembre & 2O24;

K
iduo

Mar , que a contanuac¡ón se indican

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de
Abastec¡miento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecim¡ento Públ¡co es el conjunto de
aclivilades intenehcionadas que abarca d€sde la programeión hasl,a la dispos¡cón final, incluyendo
las actividades involucradas en la gesüón de adquis¡ciones y administración de bienes, servicios y
ejecuc¡ón de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo 1137 - Ley del Eiército del perú, aprobado
Decreto Supremo N" 00$201SDE del 30 de mar¿o de 2015 en el Artícuto 52" establece, la
de Palrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable de

coord¡nar y ejecutar las act¡vidades relacionadas con el registro, administración,
y disposición de los b¡enes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren ba¡o su\

::)4
Que, la Direcliva N'0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Geslión de Bienes muebles

Patrimoniales en el Marco del s¡stema Nacional de Abastecimiento' y D¡rectiva No oo1 T-
14.a.1/JEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de
Bienes del Eiército' de iunio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el pocedim¡ento
por el cual se can@la la anotacón de un b¡en mueble pakimonial en el registro patrinonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Seorndarios, se incluyen a los b¡enes de
Class V de alto costo (Misiles, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefafura de Patrimonlo del Eiérc¡to, las causal€s autorizadas para la ba¡a d6 b¡en6 muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de chátana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolesc€ncia Tricnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, sustracción, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No lT -1 6.b.4 JEPAE/I't57lBajas.
QUo,'asimismo los documenlos normaüvos antes indicados, establecen que los actos de

son los proced¡m¡entos a través del cual se otorga la proiledad del b¡en patrimoniat, a

dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respec{iva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1841 /JEPAE det 03 de Diciembre de 2024, el
Departamenlo de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que sustenla la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conform¡dad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por h Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arlkulo f o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Elécfricos Electrónicos, de los Cargos
,la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comun¡cac¡ones, quJse
en la parte considerat¡va de la presente Resolución.

Articr¡lo 2'.- Autorizar a la (al) servicio de comunicacinnes dd E¡ército la Disposción de los
b s muebles dados de baia antes ¡ndicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gesüón Logística (UGL
antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio dsl Eiército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyAcfa de D¡sposición Finat (ADF), que sustentran la ejecución del método de
Disposición autorizado.

n

Artículo 39- La unidad/dependencia usuar¡a tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que s€ realice la Dispos¡ción autorizada.

Artúculo ¡lo.' La Jefatura de Patrimonio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respeclivos.

Regístroce, comunQtree y archÍve€o.

\3)§
\

u oneroso, a favor de otra ent¡dad, institución privada o persona natural, en caso que el
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.|9o,§ fución [e fa lefatura [e Satrimonio feflEjército

¡o .'' i.í I n¡s.¡.t.lepAE/,t458/Bajas.
sanBorja, ll0 DIC &l

VISTO:
El Oficio N' 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remit¡do por el (la) Servicio de

Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de RegÉtro de Baja
No 1870 del 30 de sepüembre &2024,

CONSIDERANDO:
con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solic¡ta a la
Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por

Aparatos EÉclricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 2'lM Bcom A,/M 511-lrat
Ta Mant, que a continuac¡ón se indican:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Abalecimiento, en la sección 4.2 sefula, qué la Cadena de Abastecimiento Público es el con¡unlo de
acfividades ¡nteÍelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposici.5n final, incluyendo
las actividades ¡nvolucradas en la g€süón de adqruis¡ciones y adm¡nistrac¡ón de b¡enes, servicios y
e¡ecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultado§;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
Supremo N' 0O$2015-DE del 30 de marzo de 2015 en elArtfcub 52'estableco, la

Patrimonio del E¡ército es la unidad orgánica técn¡co administrativa responsable de
coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el reg¡stro, adm¡nistración,
y disposición d6 los bienes de prop¡edad del Eiérc¡to y de lG que se encuentren ba¡o su

ción;\
Que, la O¡rec{¡va N" 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para ¡a Gesüón de Biones muebles

Patrimoniales en el Marco del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miento" y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡nistración de
Bienes del Eiército' de iunio del 2022, establocen que la ba¡a de bienes muebles es el proedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimon¡al; la baia
de los bienes muebles dasmcados como Principales y Seorndarios, se incluyen a los b¡enes de
Clase V de alb costo (Misiles, @hetes, otros similares), serán aprobadas med¡ante Resolucktn de la
Jefatura de Patri[ionio del Ejército, las causales autorizadas para la ba,a de bienes muáles son por:
Daño, E¡ecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneided del
B¡en, Reparáción Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneam¡ento Adm¡nistrat¡vo de Bieñes
muebles Patr¡moniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No ./T-l 6. b.2/J EPAE/I 458lBaias.
, esimismo los documentos normat¡vos antes indicados, estiablecen que los actos de

di 196 procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
u.tiireroso, a favor de otra entidad, inlituc¡ón privada o persona nafural, en caso que el
ntre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibil¡dad de

.le ón, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
r o eliminar, se ejecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta

Pú , Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1E42 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, et
Departamenlo de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
, por la Of¡cina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
a) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se

nen la parte considerativa de la presente Resolución

A¡ticulo 2".- Autorizar a la (al) S€rvic¡o de Comunicac¡ones del Elército la DispG¡c¡ón de los
muebles dados de baja antes ¡ndicados, aplicando el método de Enajenac¡ón/Oisposición

F¡nal, por Donac¡ón Bienes Calif¡cados como RAEE: asimismo, la Unidad de Gestión Logistica (UGL)
ant€s señala, remiürá a la Jefafura de Patrinpnio del Ejército la documentación y Fidta de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposición F¡nal (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Disposición autorizado.

Al¡culo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilk ad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realica la Disposición autorizada.

Articulo ¡lo.- La Jefatura de Patrimonio del Eiérc¡to actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
¡espedivos.

Regkfuote, comunlquece y archíysao.
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t! *!

fución fe k lefatura [e Oatrimonio [efBjército

¡¡ J I5z [-l6.b.zJEpAE t¿*tg/Ba¡as.

VISTO:

sanBorja, lt! DIC m

El Oficio N" 1231 /T-8.i.2 del 30 de sept¡embre de 2024, remit¡do por el (la) Servicio de
Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentacón sustentatoria y Ficha de Registro de Baja

del 30 de septiembre de 2024;

SIDERANDO:
con el Documenlo del Visto, el (la) Serv¡c¡o de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicac¡ones, por
Aparatos Eléctricos Elechón¡cos, de los cargos del (de la) Almacen 2 j M Bcom A./M 51 1 -Mat

Mant, que a continuación se indican:

R

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislat¡vo del s¡stema Nac¡onar de
Abastec¡mienb, en ta secc¡ón 4.2 señata, que ta cadena de Abaslecimiento púbt¡co á1i d¡unto o"
activid.ades ¡ntenelacionadas que abarca.desde la progremec¡ón hasta la d¡spos¡ci(tn final, ináuyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisióiones y adminisración ¿e o¡enei, serv¡tios y
ejocución de obras para el cumplimiento de la provis¡ón de óervicircs y logro de resuftaáos;

Que, el Regramento qgr qgcr€to Legisrativo 1137 - Ley der Ejército der peru, aprobado
mediante Decreto Suprerno N' 005-201sDE dá 30 de mezo de zóts en át¡rflcuto sz" eita'Ulece, la
Jefatura de Patrimonio del Eiérc¡to es la unidad orgánica técnico adm¡nistrativa responiabte deplanificar, coordinar y ejecutar las actividades ráacionadas con el registro, aorñ¡nisirac¡on,
supervisión y dispos¡c¡ón de to6 bienos de propiedad del Ejérc¡b y d€ tos quáse eáctÁren ta¡o su
admin¡strac¡ón;
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¡
No , 'i n-16.b.2lJEPAE/t¿t50/Bajas.

/ltOff, la Directiva N' OOO&2021-EFl54.01 'Directiv a ga:' la Gestión de Bienes muebtes
, ?.flffiBs*r$áleS.Én el Marco del S¡stema Nacional de Abastec¡miento" y Directiva No 0O.f T-
l,r.{*ru.r,EP,AE 'Normas y Procedim¡entos para la Organ¡zación del Sistemá de Administrac¡ón de

l.A¡ei,é$üd Ejército' de junio del 2022, establecen que la baia de bienes muebles es el proced¡miento

,"" $r e! cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrirnon¡al: la baja' :dg,b'§ bienes muebles clasificados como Pr¡ncipales y Secundaños, se ¡ncluyen a los bienes de
Cláse V de atto costo (Mis¡les, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resoludón de la
Jefatura de Patrimonio del E¡ército, las causales autorizadas para la ba¡a de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescenc¡a Técnica, RAEE, Saneamiento Administrat¡vo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Tranlormación, para el caso de semoüentes por lnvalidez;

Que, asim¡smo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
dispos¡c¡ón son los proc€dim¡entos a través del cual se otorga la pmpiedad del bien patrimonial, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuenlre en estado de avanzado de deterioro, inservible o qu6 no tiene posib¡l¡dad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposic¡ón, se podrá
desechar o eliminar, se eiecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de B¡enes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de lc cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Ba¡a, respecliva;

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
le §ficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

(de
Nrticulo 1o.' Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
en la parte cons¡derat¡va de la presente Resoluc¡ón.

Art¡culo 2'.- Autorizar a la (al) SeMcio de Comunicaciones del Ejército la Oisposición de los
muebles dados de baja antes ind¡cados, aplicando el método de Enaienación/Disposición

rcan

É¡nal, por Donación Elienes Califcados como RAEE; as¡m¡smo, la Unidad de Gesüón Logística (UGL)
antes señala, remitirá a la Jefatura de Pafirnonio del Ejército la documentac¡ón y Ficha d€ Regi§tro
de Dispos¡c¡ón (FRDlActa de Disposición Final (ADF), que suslentan la eiecuc¡ón del método de
Dispos¡ción autorizado-

Arlhulo 3P.- La unidad/dependencia usuaria tendÉ la responsabilidad de la custod¡a de los
bieries dados de baja antes señalados, hasta que se realics la Disposiión autorizada.

Art¡culo 4o.- La Jeñatura de Patrimonio del Ejército ac-tualizaÉ, en el SISCOBAM, los cargos
respec{¡vos.

Rogístr€e, comuníquese y archlveso.

nes

f,

t*"i{
ñ

L,/

Que, con Hoja de Conformidad N" 1843 /JEPAE del 03 de D¡c¡embre de 2024, el
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que suslenta la sol¡c¡tud de ba.ia de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,
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.:"fusofución fe fo lefatura [e Satrimonio [efbjército

San Borja. tlo Dlc rol

i¡. ,; / 33 fi-16.b.alEpAE/l¡160/Baias.

VISTO:
' El Oficio N" 1231 tf 4.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remitido por el (la) Servicio de

Comun¡caciones del Ejército, adjuntando la documentación sustenlatoria y Ficha de Regisbo de Bda
1885 del 30 de septiembre de 2024,

SIDERANDO:

, con el Documento del Msto, el (h) Servic¡o de Comunicaciones del Ejérc¡to, solicita a la
de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por

uo Aparatos EléctEos Ebctónicos. de los cárgos del (de la) Almacen 21M Bcom AIM 5f 1-ltlat
a ller Mant, que a cont¡nuación se ind¡can:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Abastecimiento, on la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento Público es el coniunto de
acli\rijades ¡ntenelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la dispcicion final, ¡nclu)rendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y admin¡stración de bienes, servicios y

de obras para el cumplimiento de la prov¡s¡ón do servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decrelo Leg¡slativo 1t37 - Ley del Eiército del Peru, aprobado
Decreto Supremo N" 0O$201$DE del 30 de mar¿o de 2015 en el Artículo 52'establece, la

de Patrimon¡o del Eiército es la unidad orgánica técn¡co administrativa responsable de
r, coordinar y e¡ecutar las actividades relac¡onadas con el registro, administración,

sión y disposicaón de lc bienes de propiedad del E¡ército y de los que se encuentren ba¡o su
inistración;

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 'Direc{iva para la Gestión de B¡enes muebles
Patrimon¡ales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y Oirect¡va No 001 T-
14.a.1/JEPAE 'Normas y Procedim¡entos para la Organización del S¡stema de Adm¡nistración de
B¡enes del Ejército' de junio del2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procsdimiento
por el cual se cancala la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrinnnial; la baja
de los bien€s muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de a¡b costo (Misiles, cohetes, otros §milares), serán aprobadas mediante Resoluc¡ófl de la
Jefiatura de Patrimonio del Ejército, las causeles autorizádas para la baia de bienes muebles son por:
oaño, Eiecución de Garant¡a, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falla de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el ceso d€ s€movientes por lnvalidez;
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No /T-l 6. b.ZJEPAE/I 460/Baias.
as¡mismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

son los procedim¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
ito u oneroso, a favor de otra entidad, insütuc¡ón privada o persona nafural, en caso que el

encuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no tiene posibil¡dad de
peración, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar ningún otro acto de disposición, se podráI

s¡rhar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
PúÚlica, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de em¡sión de la Resoluc¡ón de Baia, respect¡va;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1844 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentac¡ón que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
porlaoficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
u lo 1".- Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Eleclrónicos, de los Cargos

) Bcom fuM 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
nen la parte considerativa de la presente Resolución.

Artfcuto ?.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Disposición de los

bienes muebles dados de baja antes ind¡cados, apl¡cando el método de Enajenación/Disposición
F¡nal, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logist¡ca (UGL)

antes señala, remit¡rá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documenbción y F¡cha de Reg¡sbo
de Disposición (FRDyActa de Oisposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Oisposic¡ón autorizado.

Artlculo 3o.- La unidad/dependenc¡a usuaria téndrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasla que se realice la Dispos¡c¡ón autorizada.

Artículo ¡lc.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército aciualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Rog¡str€se, comunfquece y archív€6€.

'./
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San Borja, tl0 Dlc ml
N" 2líY /T-l 6.b.2/J EPAE/I 461 /Bajas.

V!STO:
El Oñcio N" 1231 /T-6.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remiüdo por el (la) Servicio de

Comunicaciones del Ejército, ad¡untardo la doo¡mentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
No1 del 30 de sepüembre de 2024;

DO
el Documento del V¡sto, el (la) Servic¡o d€ Comunicac¡ones del Eiército, sddta a la

Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baia de b¡enes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctrico6 Ebcirónicos, de los cargc del (de la) Almacen 2l M Ecom A"/M 511-Mat

T Mant, que a conünuación se indican:

, el Decreto L€gislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sist€ma Nacional de
, en la socción 4.2 ssñála, que la Cadona d€ Abastec¡miento públ¡co es el conjunto de

inteñ€lacbnadas qug abarca d6sd€ la programaciór¡ hasta la disposición fnal, ¡nduyendo
las involucradas en la gGstión de adquisiciones y admin¡stración de b¡6n€s, servicios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

§ fución [e k lefotura [e eatrimonio [eflEjército

Qu€, el Roglemento d6l Decroto Legislativo 1137 - Ley d6t E¡árcito del peru, aprobado
rn€diante Decreto suprern N'0o$20fsDE det 30 do mazo de 201s en el Arflorlo s2. estabbce, la
Jefatura do Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co administrativa r€sponsable de
plan¡ficar, coord¡nar y ejecutar las act¡vidades relac¡onadas con el reg¡stro, administración,
supervis¡ón y disposición d6 los b¡enes d6 prop¡odad del Ejórc¡to y d€ los quá se encuentr€n ba¡o su
admin¡stración;

Que, la Oirectiva N'0006-2021-EF/S4.o'| 'Directiva para la Gestión de Bienas mu€btes
Patrimon¡ales en el Marco d€l sistema Nacional de Abastocimiento' y Directiva No 001 r-
14.a.1/JEPAE 'NomaB y Proced¡mientos para la Organización del Sistema de Administrac¡ón d€
Bi€nes del Ejército'de junio del 2022, establecon que la baja de bienes muebles es el pr@dimiefito
por sl cual se cancola la anotación de un bien mueblo patrimon¡al en el reg¡sto patrinonial; la baja
de los bienes muebles clasif¡cádos como Principales y secundarios, se induyen a los bienes de
Clas€ V de alto costo (M¡siles, coh6tes, otros similar$), s€rán aprobadas nrediairte Resolución de b
J€htura d,e Patritnoñio del Ejército, las causabs autorizedas para la ba¡a de bienes muebles son por:
Daño, E¡ecuc¡ón de Garantls, Estado de exc€dencia, Estado de chalarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsoloscencia Técnica, RAEE, Saneamiénto Adm¡n¡strativo de Bienes
muobles Patrimoniales, sustracc¡ón, Transformación, para el caso de semovientes por lnval¡dez;
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No fi-l6.b.2/JEPAE/i,f61 /Bajas.
los doo¡mentos normativos antes indicados, estableoen que los actos de

procedimientos a través del crral so otorga la prop¡edad del bien patrimonial, a
on€roso, a favor de otra ent¡dad, institrc¡óñ pdvada o persona natural, en caso que el

en astado d€ avanzado de detorioro, inservible o qus no tiene posibilidad de
, y sobre el cual no es pos¡bl€ ejecutar n¡ngún otro acto de d¡sposición, se podrá

o eliminar, se ejecutarán por los métodos sigui€nt€s: Transferencia, Donación, Subasta
ica, Pomula y Eliminación de Bienes Mu€bles Patrimoniales: la Disposición Final se realizará

dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecita d6 omisión de la Resoluc¡ón de Ba¡a, respecliva;

Que, con Hoja de Conformidad N" 1845 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentac¡ón que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departam€nto de B¡6nos Muebles de la JEPAE y a lo @inado
a de Apoyo Legal de la JEPAE.

RESUELVE:

a) Bcom A,/M 511-Alm 2'l los bienes muebles Secundarios de Comun¡caciones, que se
en la parte considerativa de la presenle Resolución.

Articulo f .- Autorizar a la (al) S€rv¡c¡o ds Cornunicsciones del Ejército la Disposic¡ón de 106

muebles dados de baja antes indicados, adicando el método de Ena.ienación/D¡spos¡ción
Final, poi Donación Bisnes Calmcados conrc RAEE: asimismo, la Unidad de G€slión Logisüca (UGL)
anles señala, remiürá a la Jofatura de Patsimonio dol E¡ército la documentac¡ón y Ficha de R€gistro
de Disposición (FRD/Acta de Disposición F¡nal (ADF), que sustantan la ejecución dal método de
Disposición autorizado.

Artlculo r.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilktad de la cüsdodia de lc
bienes dadc de baia anEs señalados, hasta que sé realice la Oispos¡c¡ón auto.izada.

Arüculo a'.- La Jefatura de Paüimonio del E¡ffio acfualizaá, en el SISCOBAM, lc cargG
resped¡vos.

RegúÍrs., comunfque3e y archlvoce.

CN EP

2 -2

la

Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Elaricos Elec6nicc, de los Cargos
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,1 tlo

fución de k lefotura [e Qatrimonb [e[tEjército
f

2 1 I 5 n¡a.¡.2rJEPAEt1§2t@.
VISTO:

san Boria, I 0 DIC IEl
No

El Oñcio N" 1231 /T-E.¡.2 del 30 de septiembre de 2024, remitido por et (ta) Serykio de
Comun¡caoon€§ del Eiército, adjuntrando la documGntación suslentatoria y F¡cha de Registro de Ba¡a

del 30 de septiembre de 2O24i

SIDERANDO:
, con el Documento del Vilo, el (la) Servic¡o de Comun¡caciones del Eiérc¡to, sd¡cita a la

d€ Patrimon¡o del E¡ército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparalos Elffiicos Electrónicc, de los cargc dd (de h) Almacen 2lM Bcom A/M 511-l,lat

Mant, que a continuación se indican:

Que, €l Decreto Legislat¡vo N'1439 - Decreto Logislativo del S¡stoma Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4.2 soñala, guo la Cadena de Abastecimiento Público es el con¡unto de
aclividades inlenolac¡onadás que abarca desd€ la programadón hasta la dispos¡cl5n ñnal, ¡ndu)rendo
las actividades Involucradas en la gestión do adquisicion€s y administración d€ bienes, s€rvicros y
6jecución de obras para el cumplimi€nto de la provís¡ón de servic¡os y logro de résultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo 1137 - Ley del Eiército del Perú, aprobado
Decreto Supremo N" 00S201tDE del 30 de mazo de 2015 on €l Aftlculo 52' osleblocs, la
de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánlca técn¡co adminisüativa responsable de
, coordinar y e¡€cutar las actividad€s relacionadas con el registro, edmin¡stración,

y dispocicifi de k s b¡enos de propiedad del E¡árc¡to y de los que se encr¡€nfÉn ba¡o su

Qus, la Dir€cl¡va N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gest¡ón de Bienes muebles
Petrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento' y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE 'Normas y Proc€dimientos para la Organizac¡ón del S¡sl€ma ds Adm¡nistración de
Bienes del Ejército" de iunio del 2022, establecen qu€ la ba¡a de b¡enes muebles es el proc€dimiento
por el cual se cancela la anolación de un bien muebl€ patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles das¡ñcados como Principales y Secundarios, se ¡ncluyen a los btenes de
Clas€ V d€ atto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas m€diante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del E¡érc¡to, las causahs autorizadas para le ba¡a de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garant¡a, Estado de excedonc¡a, Estado de Chatana, Falta d6 ldoneidad del
Bien, Reparackln Onerosa, Obsolesconcia Técflicá, RAEE, Saneamiento Administrativo de B¡en€s
muebl€s Patrimon¡al€s, Sustracción, Transformación, para el caso de s€movientes por lnvalidez;
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/T-l 6. b.2/J EPAE/I 46ZBajas.
, as¡mismo los documentos nonnetivos anles ind¡cádos , sstabl€can que los actos de

Que, con Hoja de Conformidad N' 1E46 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluac¡ón de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles. ha delerm¡nado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departam€nto de BiEnes Muebles de la JEpAE y a lo op¡nado
de Apoyo L€gal de h JEPAE

RESUELVE:

Aprobar la B4a, por R6¡duo AparatG Eléctricos Eleclrónicos, de tos CargG
) Ecom ArlM 51 1-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se

en la pañe considerat¡va de la presente Resolución

Arllculo 2".- Autorizar a la (al) S€Mdo de Comun¡caoon6 del E,érc¡to la Disposición de los
bienes muebles dedos de baia antes indicados, aplicando sl método de Enaienación/Disposición
F¡nal, por Donación Bienes Califtcados como RAEE; asimismo, la Unidad d€ G€stión Loglstica (UGL)
antes s€ñele, remitirá e la Jaratura de Patrimonio del E¡ército la documentación y Ficha de R€gistro
de Dispo§ción (FRDyActa de D¡sposición Final (ADF), que sustonlan la ejecuc¡ón del método de
Disposición autorizado.

Arúculo 31.' La unidad/dcpendencia u§raria tcrdrá la responsatrililad de la c¡¡stodia de los
b¡efles dadc de baia ant6 seftalados, haía que so redice la Dispcición autorizada.

Artlculo l'.- La Jefatrra de Patrimonio del Ejérc¡to act¡alizará, en el SISCOBAM, los cargc
recpcdivo§.

Rag¡rtrrae, comunlqrr* y archfvsle.
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[e k lefotura [e Qatrimonio [e[rEjército

N" 2 /5b n¡a¡.2¿epAEn46uBajas.
VISTO:

san Bo{a, ll 0 DIC ñl2l

El Oficio N" 1231 ll-8.i.2 del 30 de septiembrc de 2024, remitido por et (ta) Servic¡o de
ComunicaciorEs del Ejército, adjuntando la docrrmenlación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja

del 30 de sepüembre de 2021;

- de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléclricos Elecirónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 51'l-Mat

aller Mant, que a conünuacir5n se indican:

Que, €l Decreto Legislativo N" 1439 - Docreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Abastec¡miento, en la sección 4.2 señala, qu6 la Cádena de Abalecimiento Público es el conjunto de
actividadss intenolacionadas que abarca desdo la programac¡ón hasüa la disposic¡ón final, incluyendo
las des involucradas en la g€stión de adquisic¡ones y administración de biones, servic¡os y

de obras para el cumpl¡miento de la provis¡ón de serv¡cios y logro de rssultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del E¡ército del Peru, aprobado
Supremo N'00$20f $DE del 30 de mazo d€ 2015 en sl Artiorlo 52'sstablece, la

Patr¡monio del Ejército ss la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
r, coordinar y eiocutar las actividades relac¡onadas con ol registro, administrac¡ón,

y disposición de los b¡€nes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administracrón;

Que, la Directiva N' 000&2021-EFl54.01 'D¡rectiva para la Gest¡ón de B¡enes muebles
Patrimoniales en el Marco del S¡stema Nac¡onal de Abastecimiento' y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE 'Normas y Proc€dimiontos para la Organización del Sistema de Administrac¡ón de
B¡en€s d€l Ejército' d€ iunio del 2022, establecon que la baja d6 bienes muebles es el procodimisnto
por el c1¡al s€ cancela la anotac¡ón de un bien muebl€ patrimon¡al en el registro patrimoniel; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se inc{uyen a los bienes de
Clas€ V de alto costo (M¡s¡lss, coh€tes, otros sim¡lares), seÉn aprobadas m€d¡ant€ Resoluc¡ón d6 la
Jelafura de Patrimon¡o del lillrcito, las causales autorizadas para la baja de bienes muebl€s son por:
Daño, E¡€oJción d€ Garantfa, Estado do sxcodoncia, Estado d€ Chatana, Falla de ldoneidad del
B¡en, Reparación Onerosa, Obsolescencia Tócnica, RAEE, Saneamiento Adm¡n¡strativo de Bienes
mu€bles Patdmon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de ggmovientas por lnvalidez;
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.OONSIDERANDO:

pue, con el Oocumento del Visto, el (la) Sewicio de Comunicaciones clel Ejército, solk*ta a la
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/T-l 6. b.ZJ EPAE/I 463/Bajas.

mismo los documentos normativos antes ind¡cados, establecen qu€ los actos de
los procedimientos a través del cual se otorga la prop¡edad del bien patrimonial, a

u oneroso, a favor de otra ent¡dad, insütución fivada o persona natural, sn caso que el

§ perac¡ón, y sobre el cual no €s posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
encuentro en estado de avanzado de deteríoro, inservible o qu€ no tiene posibilidad de

.-'" desecfiar o eliminar, se e¡ecutarán por los métodos s¡guientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, resp€ct¡va;

Que, con Ho¡a de Conform¡dad N' 1847 /JEPAE del 03 de Dic¡embre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo prcpuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arüculo lc.- Aprobar la Baja, por Resaduo Aparatos Eléctricos Elec{rónicos, de los Cargo§
la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se

ican en la parte considerativa de la presente Resolución

Artlculo 2".- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Eiército la Disposición de los
bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
Final, por Donación Bien€s Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gesüón Logtstica (UGL)
antes señala, r€mitirá a la Jefafura do Patrimonio del Ejército la docum€ntación y Fictra de R€gistro
de Disposición (FRDyAc{a de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
Disposición autorizado.

Arüculo 3P.- La unídad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de lG
bienes dados de baja anEs señalados, hasta que se realbe la Dispos¡ción autorizada.

Ardculo ¡1c.. La Jefatura de Patimonio del Ejérc¡to aclualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivc.

Reglstrcre, comunlquere y archiver.
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.::J tri
sofución [e fa lefatura fe Qatrimonia [efEjército

No 2 117 nra.¡.a¿EpAE i¡[fl/Ba¡as.
VISTO:

san Borja, ll 0 Dl[ ml

El Oficio N" 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiembre de 2024, remitido por el (la) Servicio de
Gomunicaciones del Ejército, adjuntando la documentac¡ón sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
No 1891 del 30 de septiemb¡e de 2024;

. con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la
Patrimon¡o del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
ratos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 511-irat

Ta Mant, que a continuación se iodican:

Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de
ac*ivllades intenelacionadas que abarca desde la programación hasta h disposicón final, ¡ncluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de serv¡c¡os y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 00$201$,DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica lécn¡co administrativa responsable de

car, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el reg¡stro, administración,

ci
y disposición de los bienes d€ propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
ón;

ue, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Gestión de Bienes muebles
moniales en el Marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento' y D¡rect¡va No 001 T-
1/JEPAE "Normas y Proced¡mientos para la Organización del S¡stema de Administración de

Bienes del Ejército' de junio del 2O22, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Eiérc¡to, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chátana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

\
14.a.

Códtro r§G
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CONSIDERANDO:



No IT-1 6.b.2/JEPAE/l 464/Baias.
ue, a$mismo los documentos normativos antes ¡ndicados, establecen que los actos de

son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
gráJtó u oneroso, a favor de otra enüdad, institución privada o persona natural, en caso que el

-. bigá.se encuentre en eslado de avanzado de deterioro, ¡nservible o que no tiene posibilidad de
rebuperación, y sobre el cual no es posible ejecular ningún otro acto de disposición, se podrá
deséchar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Públ¡ca, Permuta y Eliminación de B¡enes Muebles Patrimon¡ales; la Disposición Final se realizatá
dentro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N" 1848 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

Articulo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléc{ricos Electrónicos, de los Cargos
) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se

n en la parte considerativa de la presenle Resolución

Artículo 2o.- Aulorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Eiército la Disposicón de los
ienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenac¡ón/Disposición
inal, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Un¡dad de Gestión Logística (UGL)

antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio <lel Ejército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposic¡ón Final (ADF), que sustentan la ejectción del método de
D¡sposición autorizado.

Articulo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Articulo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Eiército ac{ualizaÉ, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archivese.
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( § fusofución [e fo lefatura [e Satrimonio lefrEjército

¡¡ 7',t58 fT-1 6.b.ZJEPAE/1 465/Bajas.

San Borja, ¡t 0 DIc nzt

VISTO:
El Oncio N' 1231 /T-8.¡.2 del 30 de septiemb re de 2O24, remitido por el (la) Servicio de

Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha cte Reg¡sho cle Baja
NO 892 del 30 de septiembre de 2024;

COT.ISIDERANDO:

, con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la
de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléclricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 5't 1-llat

T ller Mant, que a continuación se ind¡can

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡m¡ento Público es el conjunto de
aciividades intenelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición ñnal, ¡nclu)€ndo
las activ¡dades Involucradas en la gesüón de adquisiciones y admin¡stración de b¡enes, servicios y
ejecuc¡ón de obras pala el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
rnod¡añte Decreto Supremo N'00$2015-DE del 30 de mar¿o de 2015 en el Articr¡lo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable de
glanrliffr, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,

,. §up(gFim y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren baio su
' atloinisiaciin:..\ ''

'''.' Oue, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 'Direct¡va para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
Bienes del Ejército" de junio de|2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrirnonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secrindar¡os, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técn¡ca, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No /T-1 6. b.2/J EPAE/I t[65lBajas.
asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

d on son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

uentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
pglación, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar ningún otro acto de disposición, SE podrá

desechar o el¡mlnar, se e¡ecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles patrimoniales; la Dispos¡ción Final se rcalizatá
denlro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

_ Que. con Hoja de conformidad N' 1849 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamenlo de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

\

Estando
r la Oficina de

Artlculo 40.-
respect¡vos .

a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
lo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos , de los Cargos

la) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundarios de Comunic acrones, que se
rcan en la parte considerativa de la presenle Resolución

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la D¡sposición de los
ienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/D isposición
rna l, por Donación Bienes Calif¡cados como RAE E; asimismo, la Unidad de Gestión Logistica (UGL)

antes señala, remitiÉ a la Jefatura de patrimon¡o rlel Ejército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRD/Acta de Disposición Finat (ADF), que sustentan la ejecución det método de
Disposición autorizado.

Articulo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Dispbsición autorizada.

La Jefatura de Patrimonio del Ejército adualza¡á, en el SISCOBAM, los cargos

Registrese, comuníquese y archívese.

\

\
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San Borja, I 0 Dl[ &l

fT-1 6. b.ZJ E PAE/I 466/Bajas.

Comu

VISTO:
El Oficio N" 1231 /T€.i.2 del 30 de septiemb¡e de 2024, remitido por el (la) Servicio de

nicaciones del Ejércilo, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
30 de septiembre de 2024;

RANDO:
, con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Eiército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por
Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A/M 511{rat
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No /T-1 6.b.2/JEPAE/1 466/Bajas.

Que, el Decreto Legislativo N" '1439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Abastec¡m¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecim¡ento Públ¡co es el conjunto de
activ¡dades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposicirSn final, incluyendo
las ac{¡vidades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servic¡os y
eiecución de obras para el cumplimiento de la provisión de seNicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 't137 - Ley del Ejército del perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'00F2015-DE del 30 de mazo de 2015 en el Articulo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administraliva responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, admin¡stración,
supervisión y disposición de los bienes de prop¡edad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adminislrac¡ón;

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 "D¡rectiva para la Gestión de Bienes muebles
Patr¡moniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento' y Directiva No 00 1 T-

JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
I Ejército' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebtes es el procedimiento

se can@la la anotación de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patrimonial; la baja
enes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
de alto costo (Mis¡les, cohetes, otros s¡milares), serán aprobadas mediante Resolución de la

ra de Patrimonio del Ejército, las causales autoüadas para la baja de bienes muebles son por:
ño, Ejecución de Garantía, Estado de excedenc¡a, Estado de Chatarra, Falta de ldone¡dad del

, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
uebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1850 /JEPAE del 03 de Dic¡embre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentac¡ón que sustenta la solic¡lud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.
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Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen gue los actos de
d¡sposición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
título gratu¡to u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, ¡nservible o que no tiene posibil¡dad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposic¡ón, se podrá
desechar o eliminar, se e¡ecutarán por los rrétodos sagu¡€nt€s: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de lc cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respec{¡va;
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No

UELVE:

Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Eleckónicos, de los Cargos
Bcom fuM 51 1-Alm 21 los bienes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se

n la parte considerativa de la presenle Resolución

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Disposición de los
muebles dados de baja antes ind¡cados, aplicando el método de Enajenación/Disposición

por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL)
efatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de

Articulo 3o" La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta qLE se realice la Disposición autorizada.

Artículo ¿lo.- La Jefatura de Patrimon¡o del Ejército ac{ualizará. en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Registrce, comun¡quGse y arch¡vese.
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/T-1 6.b.2/JEPAE/Í 466/Bajas.

de Disposición (FRD/Acta
D¡sposición autorizado.
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fución [e k lefatura le Satrimonio [e[rEjército
§

San Borja, tl 0 DIC mzl

¡p 2 / bo nls.t.zt.lEpAE/t462/Baias.
VISTO:
El Oficio N'1231 /T-8.i.2 del 30 de septiemb¡ede2024, remitido porel (la) Sérvic¡o de

Comunicaciones del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja
No 30 de septiembre de 2024;

SIDERANDO:

J
Res uo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 511-Mat
Tal r Mant, que a continuación se indican:

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
, en la secc¡ón 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡m¡ento Público es el conjunto de

as que abarca desde la programación hasta h disposición final, incluyendo
as en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y

ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;
Que, el Reglamento del Oecreto Leg¡slativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado

mediante Decreto Supremo N" 00S20'llDE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, admin¡strac¡ón,
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm¡n¡strac¡ón;

Que, la Directiva N" 000G202'l -EF/54.01 "D¡rectava para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento' y D¡rectiva No OO1 T-
14.a.1/JEPAE 'Normas y Procedim¡entos para la Organización del Sistema de Admin¡strac¡ón de
Bienes del Ejército' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Pr¡ncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros sim¡lares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Pabimonio del Ejército, las causales autor¡zadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescenc¡a Técn¡ca, RAEE, Saneamiento Adminislrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Comun¡cac¡ones del Ejército, solicita a la
Patrimon¡o del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comun¡caciones, por
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No
+'
, AS¡M ¡smo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

d¡s son. los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien palrimon¡al, a
u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

Gncuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no tiene posibilidad de
ción, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá

ar o elim¡nar, se ejecutarán por los rÉtodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
lica, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se ¡ealizará

dentro de los cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conform¡dad N' 1851 /JEPAE del 03 de D¡ciembre de 2024, et
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles cle la JEPAE y a lo opinado
por h Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
A¡ticulo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos
la) Bcom A/M 51 1-Alm 21 los b¡enes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se
en la parte consideral¡va de la presente Resolución.

Articulo 2o.- Autorizar a la (al) Servicio de Comun¡caciones del Ejército la Disposición de los
bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición
F¡nal, por Donación Bienes Calificados como FIAEE; asimismo, la Unidad de @süón Logística (UGL)
antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposición Final (ADF), que sustentan la elecución del método de
Disposición autorizado.

Arl¡culo 39.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabil¡dad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se real¡ce la Disposición autoüada.

Aliculo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército aclualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respeclivos .

Regislrese, oomun¡quese y archlves.

r/
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/T-1 6.b.2/JEPAE/1'167/Bajas.
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ción [e fa lefotura [e Satrimonio fefrEjército

¡e 2 / [/ n-ta.a.a.lEpAE/i468tBaias.
VISTO:

san Borja, I 0 DIC m

El Oficio N" 1231 /T-8.¡.2 del 30 de sept¡embre de 2024, remitido por el (la) Servic¡o de
Comunicaciones del Ejérc¡to. adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baje
Nol del 30 de septiembre de 2024:

SIDERANDO:
, con el Documento del Vislo, el (la) Serv¡c¡o de Comunicaciones del Ejérc¡to, solicita a la
Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comun¡caciones, por

T
Re

r Mant, que a continuación se indican
Aparalos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 511-Mat

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N' ,l439 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecim¡ento Público es el conjunto de
aclividades ¡r¡ten€lac¡onadas que abarca d€sde la programac¡ón hasta la d¡sposiciSn final, indulendo

involucradas en la gesüón de adquisiciories y adminisración de b¡enes, servicios y
de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados:

, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - L6y del Ejército del Peru, aprobado
Supremo N" 00'201$OE del 30 de mazo de 2015 en el Artícukr 52" establece, la

Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técn¡co admin¡strativa responsable de
r, coordinar y ejecutar las activ¡dades relacionadas con el registro, administración,

supervisión y dispos¡ción de los bienes de prop¡edad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm¡nistración:

Que, la D¡rect¡va N" 000G202,|-EF/54.01 'Direct¡va para la Gesüón de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y Directiva No 001 T-
'14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
B¡enes del Ejército'de iunio &l2O?2, establecen que la baja de baenes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los b¡enes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros sim¡lares), serán aprobadas medianto Resoluc¡ón de la
Jefatura de Patrimnio del Ejército, las causalos autorizedas pera la baia de bienes mu€bles son por
Daño, Ejecuc¡ón de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldone¡dad del
Bien, Reparacón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strat¡vo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sushacción, Transformac¡ón, para el caso de s€moúentes por lnvalidez;
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, a.rimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
son los procedim ientos a través del cual se otorga la propiedad del b¡en patrimonial, a

dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respec{¡va;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1852 /JEPAE del 03 de Diciembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documenlac¡ón que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebtes, ha determinado su
conformidad; y,

d

SE RESUELVE:

. . Articulo lo-' Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Electricos Eleclrónicos, de los Cargos
.(&1a) Bcom A/M 511-Alm 21 los bienes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se
ican en la parte considerativa de la presente Resolución.

A¡tículo 2".- Autorizar a la (al) Servicio de Comunicaciones del Ejército la Disposición de los
ienes muebles dados de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enaienación/Disposición

Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; as¡mlsmo, la Unidad de Gestión Logistica (UGL)
antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimon¡o del Ejérc¡to la documentación y Ficha de Registro
de Disposición (FRDyActa de Disposición Finat (ADF), que sustentan ¡a eiecuc¡ón del método de
Disposición autorizado.

_ 
Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado

la Oñcina de Apoyo Legal de la JEPAE.

Art¡culo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados cle b4a antes señalados, hasta que se real¡ce la Dasposición autorizada.

Alículo ¿lo" La Jelatura de Patrimonio del Ejército aclualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regfstrese, comunlquese y a.chív6o.
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a favor de otra entidad, inst¡fución privada o persona natural, en caso que el
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VISTO:
El Of¡cio N' 1231 /T-8.i.2 del 30 de septiembre de 2O24, remitido por el (la) Servicio de

Comun¡caciones del Ejército, aq¡untando la docurrientación sustenlatoria y Fiche de Registro de Baja
M del 30 de septiembre de 2024;

CONSIDERANDO:
, con el Documenlo del Visto, el (la) Servicio de Comunicaciones del Ejército, solicita a la

de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la ba,¡a de bienes muebles de Comunicaciones, por
R Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Almacen 21M Bcom A,/M 511{ral
Tal Mant, que a conünuación se indican

Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
nlo, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

Supremo N" 0OS201SOE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52' establece, la
Patrimon¡o del Ejército es la unidad orgán¡ca técn¡co admin¡strativa responsable de

pla . coordinar y ejecutar las actividades relac¡onadas con el registro, administración,
y disposición de los bienes de prop¡edad del Ejército y de los que se encuentren baio su

Que, la Directiva N' 000G2021-EF/54.01 'Direc{iva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y Directiva N" 00'l T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de
Bienes del Ejército'de iunio del2O22, establec¿n que la ba¡a de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registm patrir¡onial; la ba¡a
de los bienes muebles clasif¡cados como Principales y Secundar¡os, se incluyen a k¡s bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otrc s¡milares), serán aprobadas mediante Resoluc¡ón de la
Jefatura de Patrirnonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Eiecuc¡ón de Garant¡a, Estado de excedencia, Estado de Chatana, Falta de ldone¡dad del
B¡en, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Suslracción, Transformación, para el caso de sernovientes pgr lnvalidez;

i\!
.rl

( n [e fa lefatura [e ?atfució rimonio f,efEjército

C¡dro l§G

-l1" 1, w¡,
6aso or! !

tr!o

aciividades interrelacionadas qu€ abarca desde la programación hasta la d¡sposic¡ón final, induyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisicbnes y administración de bienes, servicios y
e¡ecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de serviciqs y logro de resultados;

gue, el Reglamento del Decreto Leg¡slativo 1137 - Ley del E¡ército del Peru, aprobado



d

. /T-l 6.b.2/JEPAE/I 
'169/Bajas.

aslmismo los documenlos normativos antes ¡nd¡cados, establecen que los actos de
son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

u oneroso, a favor de otra enüdad, instituc¡ón privada o persona natural, en caso que el
ncuentre en estado de avanzado de deterioro, ¡nsewible o que no tiene posibilidad de

, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
d r o el¡m¡nar, se ejecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta

lica, Permuta y Eliminac¡ón de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se ¡ealizará
dentro de los c¡nco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

_ Que, con Hoja de conformidad N" rB53 /JEPAE der 03 de oiciembre cte 2024, er
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber rea¡izado la evaluación cle la
documenlac¡ón que sustenta la sol¡citud de baja de los bienes muebles, ha delerminado su
conformidad; y,

. ^Estandg ? lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEpAE y a lo opinado
por la Ofcina de Apoyo Legal de ta JEpAE.

SE RESUELVE:
1 Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléc{ricos Eleclrónicos, de los Cargos

) Bcom A./M 51 l-Alm 21 los b¡enes muebles Secundar¡os de Comunicaciones, que se
en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Articulo ?.- Aubrizar a la (al) Servicb de Cornunicaciones dd Ejército la Disposición de los
nes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición

nal, por Donac¡ón Bienes Caliñcados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL
antes señala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Regrstro
de D¡spos¡c¡ón (FRD/Acta de Disposición Finat (AOF), que sustentan la ejeo:ción del método de
Disposición aulorizado.

Arücr¡lo 39.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
b¡en6s dados de baja antes s¿ñelado8, h6ta que se raalice la Disposijón autorizada.

Arücr¡lo ¡l'.- La Jefatura de Patrimon¡o del Eiército actualizaÉ, en el SISCOBAM, los cargos
respedivos.

Reg¡strclo, cornunlquoac y afchlvtle.
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